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La Música en la Educación General:

Reivindicaciones de la Confederación de Asociaciones de Educación Musical (COAEM)

TENIENDO EN CUENTA:

- La importancia de la educación musical en la formación de las personas, 

- la enorme capacidad de esta materia para socializar e integrar al alumnado,

- la presencia constante de la música en la vida cotidiana de los jóvenes y en nuestra sociedad,

- las grandes carencias de la formación musical en nuestro país,

- y ante la inminente aprobación de la Ley Orgánica de Educación

PEDIMOS:

1) Que se reconozca y valore el papel fundamental que desempeña la enseñanza de la música en la educación general.

2) Que la educación musical tenga presencia obligatoria en TODOS los cursos, garantizando así su continuidad a lo largo del sistema educativo.

3) Que en la Educación Primaria y Secundaria se proporcione un horario que garantice una enseñanza musical digna y coherente.

4) Que se revisen los contenidos curriculares con el objeto de acercarlos a la realidad actual: interculturalidad, diversidad, integración, nuevas tecnologías de la comunicación y la información, etc.

5) Que dentro del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se incluyan especialidades del ámbito musical (luthiers, musicoterapeutas, afinadores…).

6) Que aquellas especialidades y ciclos formativos que estén relacionados con el hecho sonoro y musical incluyan en sus currículos la enseñanza de la música.

7) Que se ponga fin a la constante amenaza que sufre la asignatura de Música con cada cambio en la legislación educativa. 
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